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PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

Considerando:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República, manda 
que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, 
las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
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y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;

Que, el artículo 227 de la misma Norma Suprema, 
establece que: “La administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación”; 

Que,  mediante Decreto Ejecutivo No. 1372, publicado en 
el Registro Ofi cial No. 278, de 20 de febrero  de 2004, 
se creó la Secretaría Nacional de Planifi cación y Desarrollo, 
como el organismo  técnico responsable del diseño, 
implementación, integración y dirección del Sistema 
Nacional de Planifi cación, en todos sus niveles;

Que,  mediante Decreto Ejecutivo No. 800, de 15 de octubre 
de 2015, se designó a Sandra Naranjo Bautista, Secretaria 
Nacional de Planifi cación y Desarrollo;

Que, el primer inciso del artículo 1 de la Norma Técnica 
de Prestación de Servicios y Administración por Procesos, 
expedida por la Secretaría Nacional de Administración 
Pública, mediante Acuerdo Ministerial No. 1573, de 04 de 
abril de 2016, publicado en el Registro Ofi cial No. 739, 
de 22 de abril de 2016, dispone que: “La presente Norma 
Técnica se emite con la fi nalidad de establecer lineamientos, 
directrices y parámetros de cumplimiento para la prestación 
de servicios y administración por procesos, con el fi n de: 
1.1. Fomentar el ordenamiento, la efi cacia y efi ciencia en 
las instituciones públicas; y, 1.2. Asegurar la provisión de 
servicios y productos de calidad orientados a satisfacer los 
derechos, necesidades, requerimientos y expectativas de 
los usuarios; facilitando además el cumplimiento de sus 
obligaciones”;

Que,  el numeral 5.2 del artículo 5 de la Norma Técnica 
de Prestación de Servicios y Administración por Procesos, 
defi ne a la administración por procesos, en el siguiente 
sentido: “5.2. Administración por procesos.- Es el conjunto 
de defi niciones y actividades sistemáticas implementadas 
en una institución, con el propósito de alinear sus procesos 
a la estrategia y modelo de gestión, clarifi car y mejorar 
continuamente su operación para proveer servicios y 
productos de calidad que satisfagan las necesidades y 
expectativas de los usuarios”;

Que,  el numeral 5.13 del artículo 5 de la misma Norma 
Técnica de Prestación de Servicios y Administración por 
Procesos, defi ne al Catálogo de Procesos, en los siguiente 
términos: “5.13. Catálogo de procesos.- Es un instrumento 
ordenado y organizado de los procesos defi nidos por la 
institución en sus diferentes niveles o jerarquías”;

Que,  el artículo 15 de la Norma Técnica de Prestación 
de Servicios y Administración por Procesos, dispone 
que: “La prestación de servicios y administración por 
procesos será un compromiso de la autoridad nominadora 
de cada institución, quien asumirá el rol de patrocinador 
institucional para difundir en la entidad esta práctica como 
prioritaria para su gestión; destinando para el efecto todos 
los esfuerzos y recursos necesarios para su aplicación”; 

Que,  el artículo 16 de la misma Norma Técnica de Prestación 
de Servicios y Administración por Procesos, establece que: 
“Para la prestación de servicios y administración por 
procesos la autoridad nominadora o su delegado asumirán 
las siguientes atribuciones y responsabilidades: a) 
Establecer el compromiso institucional para la prestación 
de servicios y administración por procesos; y, b) Patrocinar 
los proyectos que se desprendan de la prestación de 
servicios y administración por procesos”;

Que,  el artículo 17 de la Norma Técnica de Prestación de 
Servicios y Administración por Procesos, establece que: 
“Para la prestación de servicios y administración por 
procesos el responsable del proceso de Gestión Estratégica, 
asumirá las siguientes atribuciones y responsabilidades: a) 
Aprobar los entregables del ciclo de mejora continua para 
la prestación de servicios y administración por procesos 
defi nidos por la Secretaría Nacional de la Administración 
Pública, así como otros entregables que las instituciones 
remitan para su consideración (…)”;  

Que, el artículo 18 de la antes citada Norma Técnica de 
Prestación de Servicios y Administración por Procesos, 
dispone que: “Para la prestación de servicios y 
administración por procesos el responsable de la Unidad 
de Administración por Procesos, Servicios y Calidad, o 
quien haga sus veces, asumirá las siguientes atribuciones y 
responsabilidades: a) Asesorar y supervisar la aplicación 
de metodologías y herramientas proporcionadas  por la 
Secretaría Nacional de la Administración Pública para la 
prestación de servicios y administración por procesos; y, b) 
Monitorear el cumplimiento de los objetivos relacionados 
con la prestación de servicios y administración por 
procesos”;

Que, el literal v) del acápite 1.1. “Secretaría Nacional 
de Planifi cación y Desarrollo”, punto 1 “Proceso 
Gobernante: Direccionamiento Estratégico”, del Título 
I “De los Procesos Gobernantes”, Capítulo V “De La 
Estructura Descriptiva” del Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Senplades, publicado 
en la Edición Especial del Registro Ofi cial No. 97, de 
22 de enero de 2014, establece como atribución de la 
Secretaria Nacional de Planifi cación y Desarrollo: “(…) v) 
Suscribir y aprobar todo acto administrativo, normativo y 
metodológico relacionado con la SENPLADES (…)”;

Que,  el literal e) del acápite 1.6. “Coordinación General de 
Gestión Estratégica”, punto 1 “Habilitantes de Asesoría”, 
del Título III “De los Procesos Habilitantes”, Capítulo 
V “De La Estructura Descriptiva” del Estatuto Orgánico 
de Gestión Organizacional por Procesos de la Senplades, 
publicado en la Edición Especial del Registro Ofi cial No. 
97, de 22 de enero de 2014, establece como atribución de 
la Coordinación General de Gestión Estratégica: “(…) e) 
Coordinar e implementar el Modelo de Gestión por Procesos 
de la Institución basado en los lineamientos establecidos 
por la Secretaría Nacional de la Administración Pública 
(…)”;

Que, el numeral 1.6.1 “Dirección de Administración de 
Procesos”, del acápite 1.6. “Coordinación General de 
Gestión Estratégica”, punto 1 “Habilitantes de Asesoría”, 
del Título III “De los Procesos Habilitantes”, Capítulo 
V “De La Estructura Descriptiva” del Estatuto Orgánico 
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de Gestión Organizacional por Procesos de la Senplades, 
publicado en la Edición Especial del Registro Ofi cial 
No. 97, de 22 de enero de 2014, establece como misión 
de la Dirección de Administración de Procesos de la 
Coordinación General de Gestión Estratégica: “Garantizar 
la implementación del modelo de gestión de procesos 
en la Institución, con el fi n de alcanzar una gestión 
institucional de calidad y una cultura de mejora continua 
en la gestión pública institucional, que generen productos 
y servicios públicos respondan a las necesidades de los/las 
ciudadanos/as”;

Que,  la Dirección de Administración de Procesos durante la 
gestión de los procesos de los años 2013 y 2014, identifi có 
370 procesos institucionales de línea base, en función al 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
–Senplades-, publicado en el Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 95, de 02 de diciembre de 2010, ya derogado;

Que,  de conformidad con el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Senplades, publicado 
en la Edición Especial del Registro Ofi cial No. 97, de 22 
de enero de 2014, se crearon, eliminaron, y/o fusionaron 
varias Direcciones; razón por la cual, surgió la necesidad 
de realizar la actualización del Catálogo de Procesos 
Institucional, obteniendo de esta manera los procesos 
versión “TO-BE”;

Que, mediante Ofi cio No. SNAP-DNP-2015-0032-O, de 30 
de diciembre de 2015, la Ing. Andrea Soledad Benavides 
Peñafi el, Directora Nacional de Procesos de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, comunica a 
la Ing. Patricia Alexandra Muñoz Freire, Directora de 
Administración de Procesos de la Senplades, que la 
Dirección Nacional de Procesos tiene un proyecto para 
el año 2016, cuyo objetivo es actualizar y estandarizar 
8 macroprocesos adjetivos que será de aplicación para 
las Instituciones de la Administración Pública Central, 
Institucional y Dependiente de la Función Ejecutiva, por 
lo que recomienda ahondar los esfuerzos de la Dirección 
de Administración de Procesos de Senplades en el 
mejoramiento, documentación e implementación de los 
procesos sustantivos; así también, se recomienda que no se 
documente los levantamientos AS-IS por ser un esfuerzo 
innecesario, por lo que la documentación de los procesos 
se la realizará a las versiones “TO-BE”, en tal virtud las 
versiones AS-IS solo deben ser levantadas hasta el  nivel de 
diagrama de fl ujo, lo que permitirá establecer la línea base 
sobre la cual se aplicará el ciclo de mejora continua;

Que, mediante Memorando Nro. SENPLADES-CGGE-
2016-0115-M, la Coordinación General de Gestión 
Estratégica, remitió a la Coordinación General de 
Asesoría Jurídica, el: “Catálogo de Procesos y Productos 
Institucional” de la Secretaría Nacional de Planifi cación y 
Desarrollo, elaborado por Katherine Enríquez, Analista de 
Administración de Procesos, revisado por Patricia Muñoz, 
Directora de Administración de Procesos; y, validado por 
Carlos Chango Uñog, Coordinador General de Gestión 
Estratégica, a fi n de que sea elevado a Acuerdo por parte de 
la máxima Autoridad; 

Que, mediante Informe Final de la Construcción del 
Catálogo y Manual de Procesos Institucional de La 
Dirección de Administración de Procesos, de 30 de junio 

de 2016, suscrito por Katherine Enríquez, Analista de 
Administración de Procesos; y, Patricia Muñoz, Directora de 
Administración de Procesos, se concluyó que: “En el 2015 
se logró fi nalizar la actualización de procesos sustantivos 
obteniendo un total de 51 procesos institucionales.- A fi nales 
del mes de junio de 2016, se culminó la actualización de 
procesos adjetivos (habilitantes no sujetos a homologación) 
con un total de 24 procesos.- La Dirección de Procesos 
entrega dos instrumentos que permitirán la implementación 
de una gestión por procesos a nivel institucional, estos son: 
Catálogo de Procesos y productos, Manual de Procesos”; 

Que,  con Memorando  Nro. SENPLADES-CGGE-2016-
0235-M, de 30 junio de 2016, el Ing. Carlos Chango Uñog, 
Coordinador General de Gestión Estratégica, solicita al 
Abg. José Luis Aguirre Márquez, Coordinador General de 
Asesoría Jurídica, que en el Acuerdo requerido se incluya 
la aprobación del Manual de Procesos, considerando 
que dicho Manual es el instrumento a través del cual se 
desarrolla y detalla el Catálogo de Procesos institucionales 
que conforman el mencionado Catálogo;

Que, que es necesario mejorar la efi cacia y efi ciencia de 
la operación de la Secretaría Nacional de Planifi cación 
y Desarrollo, para asegurar la provisión de servicios y 
productos de calidad centrados en el ciudadano, acorde con 
los principios de Administración Pública establecidos en la 
Constitución de la República; y,

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 16 DE LA NORMA TÉCNICA DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN 
POR PROCESOS, PUBLICADA EN EL REGISTRO 
OFICIAL No. 739 DE 22 DE ABRIL DE 2016; Y, 
EL DECRETO EJECUTIVO No. 800, DE 15 DE 
OCTUBRE DE 2015,

Acuerda:

Art. 1.- Expedir el Catálogo de Procesos y Productos de la 
Secretaría Nacional de Planifi cación y Desarrollo, que se 
adjunta al presente instrumento y forma parte integrante de 
su contenido. 

Art. 2.- Expedir el Manual de Procesos de la Secretaría 
Nacional de Planifi cación y Desarrollo, instrumento 
a través del cual se desarrolla y detalla el Catálogo de 
Procesos y Productos Institucional y que se encuentra 
adjunto al presente Acuerdo, formando parte integrante de 
su contenido. 

Art. 3.- Delegar al/la Coordinador/a General de Gestión 
Estratégica de la Secretaría Nacional de Planifi cación y 
Desarrollo, o quien haga sus veces, para que proceda a la 
aprobación de las actualizaciones o reformas al Catálogo 
de Procesos y Productos o al Manual de Procesos de la 
Secretaría Nacional de Planifi cación y Desarrollo; para tal 
efecto, suscribirá las resoluciones correspondientes, que se 
incorporarán a estos instrumentos, sin que sea necesario 
proceder a la reforma del presente acuerdo.  

Art. 4.- La Coordinación General de Gestión Estratégica 
de la Secretaría Nacional de Planifi cación y Desarrollo, se 
encargará de realizar el proceso de difusión y socialización 
institucional del Catálogo de Procesos y Productos y del 
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Manual de Procesos Institucional; así como, vigilará su 
cumplimiento. 

Art. 5.- Encárguese a la Coordinación General de Asesoría 
Jurídica notifi car con el contenido de este Acuerdo a 
la Coordinación General de Gestión Estratégica de la 
Secretaría Nacional de Planifi cación y Desarrollo, para su 
conocimiento y ejecución.

Art. 6.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su suscripción, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Ofi cial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

DADO, EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, A 04 DE JULIO DE 2016.

f.) Sandra Naranjo Bautista, Secretaria Nacional de 
Planifi cación y Desarrollo, Secretaría Nacional de 
Planifi cación  y Desarrollo.

SENPLADES.- Es fi el copia del original.- Lo certifi co.- f.) 
Abg. José Luis Aguirre Márquez, Coordinador General de 
Asesoría Jurídica, SENPLADES. 
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SECRETARÍA NACIONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

No. SNPD-033-2016

Sandra Naranjo Bautista
SECRETARIA NACIONAL DE 

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

Considerando:

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República, 
manda que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”;

Que,  el artículo 227 de la misma Norma Suprema, 
establece que: “La administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación”;

Que,  el numeral 4 del artículo 27 del Código Orgánico 
de Planifi cación y Finanzas Públicas, establece que es 
atribución de la Secretaria Nacional de Planifi cación y 
Desarrollo: “(…) 4. Delegar por escrito las facultades que 
estime conveniente. Los actos administrativos ejecutados 
por las o los funcionarios, servidores o representantes 
especiales o permanentes delegados, para el efecto, por el 
Secretario Nacional tendrán la misma fuerza y efecto que si 
los hubiere hecho el titular o la titular de dicha Secretaría y 
la responsabilidad corresponderá al funcionario delegado”;

Que,    el artículo 54 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, sobre la 
desconcentración administrativa, dispone que: “La 
titularidad y el ejercicio de las competencias atribuidas a 
los órganos administrativos podrán ser desconcentradas 
en otros jerárquicamente dependientes de aquellos, 
cuyo efecto será el traslado de la competencia al órgano 
desconcentrado. La desconcentración se hará por Decreto 
Ejecutivo o Acuerdo Ministerial”;

Que,  el artículo 55 del mismo Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, establece 
que: “Las atribuciones propias de las diversas entidades 
y autoridades de la Administración Pública Central 
e Institucional, serán delegables en las autoridades u 
órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren 
prohibidas por Ley o por Decreto (…)”;  

Que,  mediante Decreto Ejecutivo No. 1372, publicado en 
el Registro Ofi cial No. 278, de 20 de febrero de 2004, se 
creó la Secretaría Nacional de Planifi cación y Desarrollo 
SENPLADES, como el organismo responsable del diseño, 
implementación, integración y dirección del Sistema 
Nacional de Planifi cación, en todos sus niveles;

Que,   con Decreto Ejecutivo No. 800, de 15 de octubre 
de 2015, se designó a Sandra Naranjo Bautista, Secretaria 
Nacional de Planifi cación y Desarrollo;

Que,  el literal u) del acápite 1.1. “Secretaría Nacional 
de Planifi cación y Desarrollo”, punto 1 “Proceso 
Gobernante: Direccionamiento Estratégico”, del Título 
I “De los Procesos Gobernantes”, Capítulo V “De La 
Estructura Descriptiva” del Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la SENPLADES, publicado 
en la Edición Especial del Registro Ofi cial No. 97, de 22 de 
enero de 2014, establece como atribución de la Secretaria 
Nacional de Planifi cación y Desarrollo: “(…) u) Delegar 
facultades y atribuciones dentro de la estructura jerárquica 
institucional, cuando considere necesario (…)”;

Que,  el Acuerdo No. SNPD-011-2016, de 11 de febrero de 
2016, dispuso designar a varios servidores de la Secretaría 
Nacional de Planifi cación y Desarrollo, para que a nombre 
y en representación de esta Cartera de Estado, actúen 
como delegados permanentes, principales y alternos, 
según corresponda, ante los diferentes cuerpos colegiados 
integrados por la Secretaría Nacional de Planifi cación y 
Desarrollo;

Que, es necesario designar a nuevos delegados permanentes, 
principales y alternos, que representen a la Secretaría 
Nacional de Planifi cación y Desarrollo, en los cuerpos 
colegiados que a continuación se detallan; y,

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE EL NUMERAL 4 DEL ARTÍCULO 27 
DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN 
Y FINANZAS PÚBLICAS; Y, EL DECRETO 
EJECUTIVO No. 800, DE 15 DE OCTUBRE DE 2015,

Acuerda:

Art. 1.- Sustituir los delegados permanentes, principales y 
alternos, constantes en los literales: j) y r) del artículo 2 del  
Acuerdo No. SNPD-011-2016, de 11 de febrero de 2016, 
por los siguientes:

“j) Comité Interinstitucional para el Cambio de la 
Matriz Productiva: Delegado Permanente Principal: 
Subsecretario/a de Planifi cación Nacional; Delegado 
Permanente Alterno: Subsecretario/a General de 
Planifi cación para el Buen Vivir, o quienes hagan sus 
veces”;

“r) Comité Interinstitucional de Fomento Artesanal: 
Delegado Permanente Principal: Subsecretario/a de 
Planifi cación Nacional; Delegado Permanente Alterno: 
Coordinador/a General de Empresas Públicas, o quienes 
hagan sus veces”.

Art. 2.- Sustituir el literal a) del artículo 4 del  Acuerdo No. 
SNPD-011-2016, de 11 de febrero de 2016, por el siguiente:

“a) Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera: 
Delegado Permanente Principal: Subsecretario/a General 
de Planifi cación para el Buen Vivir, o quien haga sus veces; 
Delegado Permanente Alterno: Sergio Enrique Guerra 
Reyes, Asesor de Despacho”.
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Art. 3.- Sustituir los delegados permanentes, principales y 
alternos, constantes en los literales: e), j) y l) del artículo 
6 del  Acuerdo No. SNPD-011-2016, de 11 de febrero de 
2016, por los siguientes:

“e) Empresa Pública Cementera del Ecuador EPCE: 
Delegado Permanente Principal: Coordinador/a General 
de Empresas Públicas; Delegado Permanente Alterno: 
Subsecretario/a de Planifi cación Nacional, o quienes 
hagan sus veces”;

“j) Empresa Pública de Fármacos ENFARMA EP, 
en liquidación: Delegado Permanente Principal: 
Coordinador/a General de Empresas Públicas; Delegado 
Permanente Alterno: Coordinador/a General de Asesoría 
Jurídica, o quienes hagan sus veces”.

“l) Ferrocarriles del Ecuador, Empresa Pública FEEP: 
Delegado Permanente Principal: Subsecretario/a de 
Planifi cación Nacional; Delegado Permanente Alterno: 
Coordinador/a General de Empresas Públicas, o quienes 
hagan sus veces”;

Art. 4.- Los delegados y delegadas designados permanentes 
principales y alternos, serán responsables de los actos 
cumplidos en el ejercicio de estas delegaciones e informarán 
a la Secretaria Nacional de Planifi cación y Desarrollo, 
de forma trimestral o según les sea requerido, sobre las 
actividades cumplidas y las resoluciones adoptadas en el 
respectivo cuerpo colegiado.

Art. 5.- Los delegados y delegadas a los cuerpos colegiados 
constantes en este acuerdo, que a la fecha de la presente 
delegación se encontraban representando a la Secretaría 
Nacional de Planifi cación y Desarrollo, deberán entregar 
a los nuevos delegados, la documentación correspondiente 
a las reuniones en que hubieren intervenido; y, coordinar 
con los mismos, la participación en la primera reunión a la 
que fueren convocados, a partir de la vigencia del presente 
acuerdo.

Art. 6.- Encárguese a la Coordinación General de Asesoría 
Jurídica, notifi que con el contenido de este Acuerdo a las 
autoridades que presidan los cuerpos colegiados antedichos, 
así como, a los servidores y servidoras delegados, para su 
oportuna y cabal ejecución.

Art. 7.- De la ejecución del presente Acuerdo, que entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Ofi cial, encárguese a los 
servidores y servidoras delegados a los diferentes cuerpos 
colegiados constantes en el presente instrumento.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 19 de julio 
de 2016.

f.) Sandra Naranjo Bautista, Secretaria Nacional de 
Planifi cación y Desarrollo, SENPLADES.

Es fi el coia del original.- Lo certifi co.- f.) Abg. José Luis 
Aguirre Márquez, Coordinador General de Asesoría 
Jurídica, SENPLADES. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

CEVALLOS

 Considerando:

Que, el Art. 238 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece y garantiza que los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y fi nanciera y que constituyen gobiernos 
autónomos descentralizados, entre otros, los concejos 
municipales;

Que, el Art. 240 de la Constitución de la República del 
Ecuador, garantiza facultades legislativas y ejecutivas en el 
ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales a 
los gobiernos autónomos descentralizados cantonales;

Que, el Art. 270 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados generarán sus propios recursos fi nancieros 
y participarán de las rentas del Estado, de conformidad con 
los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad;

Que, el Art. 28 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), 
garantiza y reconoce la calidad de Gobierno Autónomo 
Descentralizado a los cantones y el Art. 29 de la misma 
ley establece como una de las funciones de los gobiernos 
autónomos descentralizados la de legislación, normatividad 
y fi scalización;

Que, el literal b) del artículo 57 en concordancia con el 
artículo 492 del COOTAD reconoce la facultad de los 
concejos municipales para regular, mediante ordenanza, la 
aplicación de los tributos que la ley prevé a su favor;

Que, es atribución del Concejo Municipal de conformidad 
con el Art. 57 del COOTAD letra b) “Regular, mediante 
ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su 
favor”; así como en el literal c) faculta “Crear, modifi car, 
exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por 
los servicios que presta y obras que ejecute”; 

 Que, el Art. 568 del COOTAD, establece la clase de servi-
cios y, las tasas que se pueden regular mediante ordenanza, 
contemplándose en el literal g) Servicios Administrativos;

Que, el literal k) del Art. 6 del COOTAD prohíbe a las 
autoridades extrañas a la Municipalidad a emitir informes o 
dictámenes respecto de ordenanzas tributarias;

Que, es necesario hacer constar la real intención del cuerpo 
colegiado para el cobro de las tasas por los servicios 
administrativos en las desmembraciones a partir de la 
Ordenanza Sustitutiva que establece el Cobro de Tasas 
por Servicios Técnicos y Administrativos en el Cantón 
Cevallos, aprobada con fecha 25 de septiembre de 2015, 
publicada en el Registro Ofi cial Nº 388 del 05 de noviembre 
de 2015; y,

En ejercicio de las facultades que le confi ere los Arts. 7 y 
57 literal a) del Código Orgánico Ordenamiento Territorial, 
Autonomía y Descentralización vigente, y demás 
atribuciones constitucionales y legales de las que se halla 
investido;
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Expide:

La siguiente: REFORMA A LA ORDENANZA 
SUSTITUTIVA QUE ESTABLECE EL COBRO 
DE TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS Y 
ADMINISTRATIVOS PRESTADOS POR EL GAD 
MUNICIPAL DEL CANTÓN CEVALLOS

Art. 1.- En el Art. 5, literal k) Facturas por consumo 
de agua potable, en la columna de TARIFA reemplazar $ 

USD 0.50 por 0.21% RBU; en el literal m) en la columna 
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO añadir después de la 
palabra “potable” el texto: “e impuesto a los vehículos o 
rodaje”; y, en el literal o) del Art. 5, por fraccionamiento 
o desmembraciones que no requieran cronograma valorado 
de obras de infraestructura básica de terrenos urbanos 
y rurales, reformar el contenido de los cuatro casilleros 
correspondientes a la columna de TARIFA, con cuyos 
cambios dichos literales quedan de la siguiente manera:

Lit. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO TARIFA

POR EMISIÓN DE FACTURAS Y TÍTULOS DE CREDITO 
k) Facturas por consumo de agua potable USD 0.21% de la RBU
m) Títulos de crédito en general (excepto agua potable e impuesto a los 

vehículos o rodaje) $ USD 5.49

POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN VARIOS TRÁMITES

o)

Por fraccionamiento y desmembraciones que no requieran cronograma 
valorado de obras de infraestructura básica, de terrenos urbanos y rurales, 
de acuerdo con la siguiente tabla: la tarifa se aplicará por el área total a 
fraccionarse.

Terreno de hasta 1.000 m2: USD 6%  de la 
RBU
De 1.000.01 hasta 2.000 m2: USD 9% de 
la RBU
De 2.000.01 hasta 4.000 m2: USD 11% de 
la RBU
Superfi cie mayor a 4.000.01 m2: USD 11% 
de la RBU por los primeros 4.000 m2; y,
$ USD 0,01 por c/m2.  Adicional

Vigencia.-  La reforma a la presente ordenanza entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Registro 
Ofi cial.    

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del 
cantón Cevallos, a los 18 días del mes de Marzo de 2016.

f.) Ab. Mauricio Miranda Badillo, Alcalde del Cantón 
Cevallos.

f.) Dra. Sonia Verónica Ramírez B., Secretaria General.

SECRETARÍA GENERAL.- Cevallos, 23 de Marzo del 
2016.- Las 10H00.- La REFORMA A LA ORDENANZA 
SUSTITUTIVA QUE ESTABLECE EL COBRO DE TASAS 
POR SERVICIOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS 
PRESTADOS POR EL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN 
CEVALLOS,  fue conocida, discutida y aprobada por el  
Concejo Municipal, en Sesiones Ordinarias del 11 y 18 de 
Marzo del 2016.

CERTIFICO.

f.) Dra. Sonia Verónica Ramírez B., Secretaria General.

SECRETARIA GENERAL DEL GAD MUNICIPAL 
DEL CANTON CEVALLOS.- Cevallos, 23 de Marzo 
del 2016.- Las 11H00.- De conformidad con lo dispuesto 
en el inciso cuarto del Art. 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
se remite REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITU-
TIVA QUE ESTABLECE EL COBRO DE TASAS POR 
SERVICIOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS 
PRESTADOS POR EL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN 
CEVALLOS;  al señor Alcalde Cantonal, para el trámite de 
ley. 

NOTIFÍQUESE.

f.) Dra. Sonia Verónica Ramírez B., Secretaria General. 

RAZON.- Siendo las 11H30 del 23 de Marzo del 2016, 
notifi qué con la Ordenanza que antecede, al  Ab. Mauricio 
Miranda Badillo, Alcalde del Cantón Cevallos, en persona. 
CERTIFICO.

f.) Dra. Sonia Verónica Ramírez B., Secretaria General.

ALCALDIA DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON 
CEVALLOS.- Cevallos, 23  de Marzo del 2016.- Las 
16H00.- De conformidad con lo dispuesto en el cuarto 
inciso del Art. 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, habiéndose 
observado el trámite legal SANCIONO la REFORMA A 
LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE ESTABLECE 
EL COBRO DE TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS 
Y ADMINISTRATIVOS PRESTADOS POR EL GAD 
MUNICIPAL DEL CANTÓN CEVALLOS.  Publíquese y 
ejecútese.

f.) Ab. Mauricio Miranda Badillo, Alcalde del Cantón 
Cevallos.

SECRETARIA GENERAL.- Cevallos, 23 de Marzo del 
2016.- Las 16H00.- Sancionó, fi rmó y ordenó la publicación 
y ejecución de la REFORMA A LA ORDENANZA SUSTI-
TUTIVA QUE ESTABLECE EL COBRO DE  TASAS 
POR SERVICIOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS 
PRESTADOS POR EL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN 
CEVALLOS; el Ab. Mauricio Miranda Badillo, Alcalde del 
cantón Cevallos.  CERTIFICO.

f.) Dra. Sonia Verónica Ramírez B., Secretaria General.
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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON 

YACUAMBI

Considerando:

Que, el Artículo 238 de la Constitución de la República 
del Ecuador determina que “Los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y fi nanciera”; concomitantemente, 
el Artículo 5 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización defi ne a la 
autonomía política como “..la capacidad de cada gobierno 
autónomo descentralizado para impulsar procesos y formas 
de desarrollo acordes a la historia, cultura y características 
propias de la circunscripción territorial. Se expresa en el 
pleno ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas 
sobre las competencias de su responsabilidad; las facultades 
que de manera concurrente se vayan asumiendo; la capacidad 
de emitir políticas públicas territoriales; la elección directa 
que los ciudadanos hacen de sus autoridades mediante 
sufragio universal, directo y secreto; y, el ejercicio de la 
participación ciudadana”;

Que, el Artículo 240 de la Norma Suprema establece que 
“Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, 
distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias 
y jurisdicciones territoriales….”, en concordancia con la 
disposición mencionada, el Art. 7 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
reconoce esta facultad normativa para los citados niveles 
de gobierno; 

Que, el Artículo 6 literal k) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
prohíbe a las autoridades extrañas a la municipalidad 
“emitir dictámenes o informes respecto de las normativas 
de los respectivos órganos legislativos de los gobiernos 
autónomos descentralizados, especialmente respecto de 
ordenanzas tributarias…”; 

Que, la Disposición Transitoria Vigésimo Segunda del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización determina que “en el período actual de 
funciones, todos los órganos normativos de los gobiernos 
autónomos descentralizados deberán actualizar y codifi car 
las normas vigentes en cada circunscripción territorial 
y crearán gacetas normativas ofi ciales, con fi nes de 
información, registro y codifi cación”; 

Que, los Artículos 527 al 537 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
regulan el impuesto de alcabala; 

En uso de las facultades conferidas en los Artículos 7 y 
57 literales a) y b) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización 

Expide:

La siguiente: ORDENANZA QUE REGULA LA 
ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN 
DEL IMPUESTO DE ALCABALA EN EL CANTÓN 
YACUAMBI.

Art. 1.- Objeto.- Son objeto de este impuesto, los siguientes 
actos o contratos jurídicos de traspaso de dominio de bienes 
inmuebles: 

a) Los títulos traslaticios de dominio onerosos de bienes 
raíces.

b) La adquisición del dominio de bienes inmuebles a 
través de prescripción adquisitiva de dominio y de lega-
dos a quienes no fueren legitimarlos;

c) La constitución o traspaso, usufructo, uso y habitación, 
relativos a dichos bienes; 

d) Las donaciones que se hicieren a favor de quienes no 
fueren legitimarios; y, 

e) Las transferencias gratuitas y onerosas que haga el fi du-
ciario a favor de los benefi ciarios en cumplimiento de 
las fi nalidades del contrato de fi deicomiso mercantil. 

Art. 2.- Sujeto activo.- Corresponde a la Municipalidad 
de Yacuambi administrar, controlar y recaudar el impuesto 
que grava los actos y contratos jurídicos que afectan a los 
inmuebles ubicados dentro del cantón.

Cuando un inmueble estuviere ubicado en la jurisdicción 
del Municipio de Yacuambi y de otro u otros municipios, se 
cobrará el impuesto en proporción al valor del avalúo de la 
propiedad que corresponda a la parte del inmueble ubicada 
en el cantón. 

En el caso anterior, o cuando la escritura que cause el 
impuesto se otorgue en otro cantón distinto al de la ubicación 
del inmueble, el pago podrá hacerse en la tesorería del 
cantón en el que se otorgue la escritura; en este caso el 
Tesorero Municipal remitirá el impuesto total o su parte 
proporcional, según el caso, dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas, al Tesorero Municipal a la que le corresponda 
percibir el impuesto. En caso de no hacerlo incurrirán en 
una multa del tres por ciento (3%) mensual del impuesto 
que deba percibir, multa que será impuesta por el Contralor 
General del Estado a petición documentada del Alcalde de 
la municipalidad afectado. 

Esta norma regirá también para el caso en que en una 
sola escritura se celebren contratos relativos a inmuebles 
ubicados en diversos cantones.

Art. 3.- Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos de este 
impuesto, los contratantes que reciban benefi cio en el 
respectivo contrato, así como los favorecidos en los actos 
que se realicen en su exclusivo benefi cio. Salvo estipulación 
específi ca en el respectivo contrato, se presumirá que 
el benefi cio es mutuo y proporcional a la respectiva 
cuantía. Cuando una entidad que esté exonerada del pago 
del impuesto, haya otorgado o sea parte del contrato, la 
obligación tributaria se causará únicamente en proporción 
al benefi cio que corresponda a la parte o partes que no 
gozan de esa exención. 

Prohíbase a las instituciones benefi ciarias con la exoneración 
del pago del impuesto, subrogarse en las obligaciones que 
para el sujeto pasivo de la obligación le corresponden.

Art. 4.- Obligaciones del contribuyente.- Previa a la 
determinación tributaria de este impuesto, los sujetos 
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pasivos deberán acreditar copias de los documentos que le 
permitirá a la dirección fi nanciera verifi car la autenticidad 
de la información de la transferencia de dominio a cualquier 
título.  

Art. 5.- Adjudicaciones.- Las adjudicaciones que se 
hicieren como consecuencia de particiones entre herederos 
o legatarios, socios, y en general, entre copropietarios se 
considerarán sujetas a este impuesto en la parte en que las 
adjudicaciones excedan de la cuota a la que cada condómino 
o socio tiene derecho.

Art. 6.- Reforma, nulidad, resolución o rescisión de 
los actos o contratos.- No habrá lugar a la devolución 
del impuesto que se haya pagado en los casos de reforma, 
nulidad, resolución o rescisión de los actos o contratos, 
salvo lo previsto en el siguiente inciso; pero la revalidación 
de los actos o contratos no dará lugar a nuevo impuesto. 

Exceptúese de lo dispuesto en el inciso anterior, los casos 
en que la nulidad fuera declarada por causas que no fueron 
previstas por las partes; y, en el caso de nulidad del auto 
de adjudicación de los inmuebles que haya servido de base 
para el cobro del tributo. 

La reforma de los actos o contratos causará el impuesto de 
alcabala sólo cuando hubiese aumento de la cuantía más 
alta y el impuesto se causará únicamente sobre la diferencia. 

Si para celebrar la escritura pública del acto o contrato 
que cause este impuesto se lo hubiere pagado, pero el 
acto o contrato no se hubiere realizado, se tomará como 
pago indebido previa certifi cación del Notario respectivo, 
siguiendo el procedimiento establecido en el Código 
Orgánico Tributario.

Art. 7.- Reformas de actos y contratos.- La reforma de 
actos y contratos causará impuesto de alcabala solo cuando 
existe aumento en la cuantía o avaluó comercial.

Art. 8.- Base imponible.- La base imponible para la 
determinación del tributo constituirá el valor contractual del 
inmueble el mismo que no deberá ser inferior al que conste 
en el catastro municipal la establecida en el artículo. 532 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD). 

La base imponible en los casos de traspaso de los derechos 
de usufructo vitalicio y por tiempo cierto, será el 60 % 
del valor del inmueble o inmuebles sobre los cuales se 
constituyan tales derechos. En caso de constitución y 
traspaso de nuda propiedad la base imponible será el 40% 
del valor del inmueble, de acuerdo a lo que establece el 
artículo 532 numeral h) del COOTAD, y la Ley de Régimen 
Tributario Interno. 

Art. 9.- Rebajas y deducciones.- Para la aplicación de las 
rebajas establecidas en el artículo 533 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), se considerará la fecha en la que la escritura 
haya sido registrada en el registro de la propiedad del 
cantón Yacuambi.

Art. 10.- Exoneraciones.- Las exoneraciones de este 
impuesto, se estará a lo establecido en el Artículo 534 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD).

Cuando una entidad que esté exonerada del pago del 
impuesto que haya otorgado o sea parte del contrato, la 
obligación tributaria se causará únicamente en proporción 
al benefi cio que corresponda a la parte o partes que no 
gozan de esas exenciones.  

De conformidad con el inciso segundo del Artículo 536 del 
COOTAD, están exentos del pago de todo impuesto, tasa o 
contribución provincial o municipal, inclusive el impuesto 
de plusvalía, las transferencias de dominio de bienes 
inmuebles que se efectúen con el objeto de constituir un 
fi deicomiso mercantil. 

Art. 11.- Tarifa.- Sobre la base imponible se aplicará el 
uno por ciento (1%), de conformidad al artículo 535 del 
COOTAD.  

Art. 12.- Impuestos adicionales.- En el caso que exista 
convenio con el Consejo Provincial conforme lo dispone 
el Artículo 6 literal i) del COOTAD, el impuesto del 0,001 
por ciento adicional a las alcabalas contenido en el Artículo 
180 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, se cobrará conjuntamente 
con el impuesto a las alcabalas, debiéndose transferir a su 
benefi ciario, en los plazos señalados en el correspondiente 
convenio. 

El monto del impuesto adicional no podrá exceder del 
cincuenta por ciento (50%) de la tarifa básica que establece 
el Art. 11 de esta ordenanza, ni la suma de los adicionales 
excederá del cien por ciento (100%) de esa tarifa básica. 
En caso de que excediere, se cobrará únicamente un valor 
equivalente a ese cien por ciento (100%), que se distribuirá 
entre los partícipes. 

Art. 13.- Obligaciones de notarios y registradores.- Los 
Notarios, antes de extender una escritura de las que cause 
impuesto de alcabala, según lo determinado en el Art. 1 de 
esta ordenanza, pedirá al Director Financiero Municipal, 
que extienda un certifi cado con el valor del inmueble, según 
el catastro correspondiente, debiéndose indicar en ese 
certifi cado el monto del impuesto municipal a recaudarse, 
así como el de los adicionales, si los hubiere. 

Los Notarios no podrán extender las antedichas escrituras, 
ni los Registradores de la Propiedad inscribirlas, sin que 
se les presenten los comprobantes de pago del tributo y 
sus adicionales, así como los certifi cados en los que conste 
que los contratantes no adeudan por ningún concepto a esta 
municipalidad, debiéndose incorporar estos comprobantes 
y certifi cados a la escritura. En los legados, el Registrador 
de la Propiedad previa inscripción deberá solicitar el pago 
de la alcabala. 

En el caso de las prescripciones adquisitivas de dominio, 
el juez, previo a ordenar la inscripción de la sentencia en el 
Registro de la Propiedad, deberá disponer al contribuyente 
el pago del impuesto de alcabala. 

Los notarios y los registradores de la propiedad que 
contravinieren a estas normas, serán responsables 
solidariamente del pago del impuesto con los deudores 
directos de la obligación tributaria, y serán sancionados con 
una multa igual al ciento por ciento del monto del tributo 
que se hubiere dejado de cobrar. Aun cuando se efectúe 
la cabal recaudación del impuesto, serán sancionados 
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con una multa que fl uctuará entre el 25% y el 125% de 
la remuneración mensual mínima unifi cada del trabajador 
privado en general, según su gravedad. 

Los Notarios y Registradores de la Propiedad que 
contravinieren a estas normas, serán responsables 
solidariamente del pago del impuesto con los deudores 
directos de la obligación tributaria, e incurrirán además, en 
una multa igual al cien por ciento (100%) del monto del 
tributo que se hubiere dejado de cobrar; y, aun cuando se 
efectúe la cabal recaudación del impuesto, se les aplicará 
una multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) de 
la remuneración mensual básica mínima unifi cada del 
trabajador en general, que la impondrá el Alcalde.

Art. 14.- Proceso de cobro.- De acuerdo con lo señalado en 
el artículo anterior, los Notarios deben informar al Director 
Financiero Municipal acerca de las escrituras que vayan a 
celebrarse y la cuantía de las mismas. 

Tal informe irá a conocimiento de la Jefatura de Avalúos y 
Catastros, que verifi cará el valor de la propiedad que conste 
en el catastro correspondiente, el mismo que será anotado 
y certifi cado al margen del documento en trámite, con lo 
cual pasará al Área de Rentas Municipales, a fi n de que se 
calcule el impuesto de alcabala y sus adicionales y se expida 
el correspondiente título de crédito, el mismo que luego de 
ser refrendado por el Director Financiero y anotado en el 
Registro de Títulos de Crédito y contabilizado, pasará a la 
Tesorería Municipal para su recaudación. 

Art. 15.- Verifi cación del avaluó.- Los notarios deben 
informar al director fi nanciero municipal acerca de las 
escrituras que vayan a celebrarse y la cuantía de las mismas. 
Tal información irá a conocimiento del Jefe de avalúos y 
catastros donde se verifi cará la clave catastral, el valor del 
terreno y la construcción que conste en el catastro, y la legal 
posesión del vendedor.

Art. 16.- Reclamos y recursos.- Los sujetos pasivos que 
se creyeren afectados, tienen derecho a presentar reclamos 
y recursos ante el Director Financiero Municipal, quien los 
resolverá de acuerdo a lo previsto en el Código Orgánico 
Tributario. 

Art. 17.- Procedimiento.- En todos los procedimientos 
y aspectos no previstos en esta ordenanza se aplicarán 
las disposiciones pertinentes del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
Código Orgánico Tributario, Código General de Procesos y 
demás cuerpos legales, que sean aplicables. 

Art. 18.- Derogatoria.- Quedan derogadas todas las 
ordenanzas y demás disposiciones expedidas sobre este 
impuesto, con anterioridad a la presente. 

Art. 19.- Publicación.- Se dispone su publicación en la 
gaceta ofi cial y en la página web de la municipalidad. 

Art. 20.- Vigencia.- La presente ordenanza entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Registro 
Ofi cial. 

Dada y fi rmada en la Sala de Sesiones del Concejo 
Municipal del Cantón Yacuambi, a los veintiocho días del 
mes de junio de 2016. 

f.) Sr. Jorge Rodrigo Sarango Lozano, Alcalde del Cantón 
Yacuambi.

f.)  Dr. Luis Antonio Gualán Japa, Secretaro General.

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN YACUAMBI.- En legal y debida forma 
certifi co que la presente Ordenanza que Regula la 
Administración, Control y Recaudación del Impuesto de 
Alcabala en el Cantón Yacuambi, fue conocida, analizada 
y aprobada en primer debate en la sesión ordinaria del  14 de 
junio de 2016; y, en segundo debate en la sesión ordinaria 
del 28 de junio de 2016, respectivamente.  

Yacuambi, 29 de junio de 2016.

f.)  Dr. Luis Antonio Gualán Japa, Secretaro General.

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN YACUAMBI.- En la ciudad 28 de Mayo, 
a los veintinueve días del mes de junio del dos mil dieciséis; 
a las 08h30.- Vistos: de conformidad con el Art. 322 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización,  remito original y copias al Ejecutivo 
Municipal del Cantón Yacuambi la Ordenanza que Regula 
la Administración, Control y Recaudación del Impuesto 
de Alcabala en el Cantón Yacuambi con la fi nalidad que 
se sancione y observe en caso de existir violaciones a la 
Constitución y leyes vigentes.       

f.)  Dr. Luis Antonio Gualán Japa, Secretaro General.

ALCALDÍA DEL CANTÓN YACUAMBI, en la ciudad 
28 de Mayo, a los veintinueve días del mes de junio de 
2016, a las 09h00, por reunir los requisitos legales y 
habiendo observado el trámite legal de conformidad en lo 
dispuesto en el inciso cuarto del Art. 322 y Art. 324, del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, COOTAD; y, habiéndose observado el 
trámite legal; y, por cuanto la Ordenanza que Regula la 
Administración, Control y Recaudación del Impuesto 
de Alcabala en el Cantón Yacuambi, está de acuerdo con 
la Constitución y las leyes de la República del Ecuador: 
SANCIONO FAVORABLEMENTE la presente 
ordenanza y ordeno su publicación por cualquiera de las 
formas que establece la ley; así como también en el Registro 
Ofi cial.- Ejecútese. 

f.) Sr. Jorge Rodrigo Sarango Lozano, Alcalde del Cantón 
Yacuambi.

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN YACUAMBI.- Proveyó y fi rmó el decreto 
que antecede el señor Jorge Rodrigo Sarango Lozano, 
Alcalde del Cantón Yacuambi, el día y hora señalados.- Lo 
certifi co.- 

Yacuambi, 29 de junio de 2016.

f.)  Dr. Luis Antonio Gualán Japa, Secretaro General.
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